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Ml~ISTEnIO DE GHACIA Y JC~T!CIA. 

La Reina (Q. n. G.), en despacho 
del 2 y 20 de l\layo último , se ha dig
nado nombrar para los·curatos vacantes 
que á continuacion se expresan, en las 
diócesis de Mallorca, narbastro, Si
güenza, Ager, Santiago, Zaragoza, 
Astorga, Cuenca, Cartagcna y Córdo
ba, á los sugetos siguientes: 

. Jlallorca. 
Para el curato de Inca á D. Jaime 

Pons. 
Para el de Soller á D. Bernardo 

Planes. 
Para el de Petra á D. José Coll. 

Barbastro. 

. Para el curato de Pozan de Vero á 
D. Antonio Armisen. 

Para el de Troncedo y su anejo Ca
ballero á D. Esteban Santaliestra. 

Para el de Ilestué á D. Juan Vida!. 
Para el de Saurn á D. l\liguel Fer

rando. 
Para el de Puerlolaa y su anejo 

Belsierre á D. Leon Gramonlel. . 
. Para el de Gabás a D. Joaquin 

•Moré. 
Para el de Anciles á D. l\lanuel 

La torre. 
Para el de Penilla á D. José Fu

manal. 

S 19ilen::,a. 

Para el curato de .Mirabueno á Don 
·Francisco Checa. 

Para el de Torrubia á D. Pedro 
Aparieio. 

Para el d,1 l\loralilla á D. Audres 
Pardillo. 

Para el de Torrecuadrada de Valles 
á D. Silvest1:e de .Mingo. 

Para el de Congostrina y Arcolo á 
D. Eulogio de Pablo. 

Para el de Girnegue y padrastro á 
D. Pedro Ranz Bodera • 

Para el de Pinilla de las l\Ionjas á 
D. José García. 

Para el de Pedro y Rebollosa de 
Pedro á D. Fr. l\liguel Estéban. , 

Para el de Carauias y Cirueches á 
D. Higinio Serrano. 

Para el de Ontanares á· D. Julian 
Asen jo • 

Para el de Sanliusle á D. Rogelio 
Serrano. 

Para el de Ocenlejo á D. Manuel 
Amayas. 

Ager. 

Para -el curato de Aña á D. José 
Alsina. 

Para el de Estaña á D. Jaime Llo
rens. 

Sa11tiago. 
Para el curato de Camota, Santa 

Columha; á D. José llilarion Queiruga. 
Para el de Cruces, San la Maria, á 

D. Ramon l\laria Fernandez. 
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Para el de Castriz, San Pedro, á Para el de lUonles, San la Maria 
D. Juan Alonso Carballido. l\Iagdalena, á D. Manuel Fraguas. 

Para el de &.tslrelo, Santa Cruz, á. Para el ·de Quirroga; Sao-Estéban, 
D •. Vfüintio, Peña. . , . • á D. José Ventura 1Uó. 

Para eP~e Cdbas,/San Esteban, iJ.; Para el de 'Simes, Santa Maria, á 
D. Vicente Viertes. . D. José Arosa. 

Para el de Forcarcy, Sao Martín, á Para el de l\Iugardos. San Julian, á 
D. José Colon y Nevo. D. Andres Caufe. · 

Para el de Limodre, Santa Eulalia, · Para el de Viña, Santa Eulalia y 
y unido l\fañinos, á D. José Sonchez. San -Tirso de Ambroa, á D. Antonio 

Para el de l\Jazáricos, , San· J uan,;á: Riamos. . 
O: Anselmo ~rO'S'a. . . . 'Y.para el'de :Reseño-, San Cristó-

Para el de Nuevefuentes, Santiago, bal, á D. Franci&co Vazquez Quinteiro. 
y unido Andeade, á D. Antonio Dono. Zaragoza. 

Para el de Pravio, San Juan v uni-
, do Cela, á D. l\Ianuel nlarlinez Vi- Para él curato de Frtendetodos á 

Jlegas. D. Camilo Lacosla. 
Para el de Ilequeira, Santa l\Jaria, Para el de l\Iontañana á D. Manuel 

á D. Bernardo Villar. Gregorio Sanchez. 
Para el de ·nó, Santa María; á Don Para el de Oliele á D. Fr. Pascual 

José García Suarez. · Sesen. 
Para el de Troitosende, Santa l\fa- Para el de Salillas á D. Fr. Manuel 

ría, á D. Francisco Pazo v Freire. Belilla. 
Para el de Agar, Sa,ila l\Iarina, á Para el de Valdelormo á D. Fray 

D. José Dominguez Fojo. Francisco Sanz. . 
Para el de Abalo, San l\Iamez, á Para el de Villar de Salz á D. Si-

D. José Dorado. meon Herranz. 
Para el de Ancorados, San Pedro, Para el de Villarejo á D. Mariano 

v unido San Torné, á D. Jlanuel Va- Escarlin Plevano. 
rela. . Para el de Vive! del Río á D. An-

Pára el de Jlarranles, San Andrés, fonio Gomez. 
ti D. José l\liniño. Para el de Cas!ejon de Tornos á 

Para el de Bresomaiio, Santa l\laría, D. Julio Jlei•nal. 
y unido Lois, ú D. Manuel Ballesteros: Para el de Cas!cllóte á D~·Fr~ Car-
. Para ·el de norneiro, San Juan, á melo Caslillo. 
D. l\Iannel García Touriñan. Para el de Cervera á D. Santiago 

Para el de Barcia de Leijo, Santa Collados. • 
Ana, á D. Juan Sima!. • Para el de Fon fria á D. Juan Gon-

Para el de Ca lago, San Cipria no, á zalcz. 
D. José llenito Hivas. Para el de La l\luela á D. Telesforo 

Para el de Carril, Sanliago, á Don Artigas. 
Pedro Hodriguez nailon. . Para el de Rambla á D. ·Manuel 

Para el de Gafoy, Santa Manna, y Gorriz. · 
Arazo, San Pedro, á D. Andres Fer- . :Para"el de Las Cuerlas á D. igna-
nandez. . CIO Sanéhez. . 

Para el de Lañas, San ta l\Iarina, á Pará el de Las; Pedrosas á D. Ca-
D. Vicente Seoane. -siano Gamban. · 

Para el de Levozan, Santa Cruz, á Para el de· Linares á D. ·Máriano 
D. Manuel Bam~iro. Laborda. 

Para el de l\lagalofcs, San Jorge, á 'Para el de Orcajo á D. Pedro Ser-
D. lUanucl Conceiro. rafe. 
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Para el de Rodeo á D. Joaquin B<!r-
dala. · 

Para el de Rueda de Jalon á Don 
Leon Langa. 

Para el de Villahermosa á D. Rufi
no l\ladrazo. 

Y para el de Villarlucngo á D. Pas
cual Sagurra. 

Astorga. 

Para el curalo de San Esléban de 
Val<lueza y su'anejo Val de Francos á 
D. l\larcelino Chimeao. · , 

Para el de Piedras Alvas y su ane
jo 13:usoadiego á D. Juan Lobo. 

Y para el de El Acebo á D. Ma
nuel Silva. 

Cuenca. 

Para el curato de San Clemente á 
D. Ramon Perea. 

Para el de Villarejo de F1,1entes á 
D. Manuel García. 

Para el de La Roda á D. Gerónimo 
Vida l. 

Para el de Barajas de Molo á D. Juan 
Gallardo. . 

Para el de Val verde del J úcar á Don 
Francisco l\larin. 

Para el <le Villar de Domingo Gar
cía á D. Juan de Dios Julian Granero. 

Para el de Portilla á D. Hilario 
Perez. 
· Para el de La Rada de Baro á D. 

Santiago Victoria. · 
Para el de Olmeda de la Cuesta á 

D. Pablo Sanz. . 
Para el de El Provencio á D. l'tli

guel Baile. 
Para el ·de Olmedilla del Campo á 

D. Mariano Cavero. 
Para el de Alconchel á D. José Joa

quin _Zalve. 
Para el de Pinarejo á D. Santos de 

la l'orre Navarro. 
P~ra el de Santa ftfaria de la Villa 

de A.larcon á D. Pedro Pablo Tomás. 
· P.~ra ci de Ontanaya á D. Pedro 

Gomez S1_3vill~. 
Par~ el ~e Ahia de la Obispalía á 

D. Polic,rpo Jimeno. 

Para 'el de Verdelpino de Huela 
á D. Casi miro Peiíal ver. · 

Para el de Azañon á D. Manuel Ba
llesteros Gonzalez. 

Y para el de Pujaron á D. Manuel 
Martinez. 

Car/ajena. 

Para el curato de Chinchilla á Don 
Manuel Marin Peñafiel. 

Para el de Almansa á D. Juan José 
Cervera. 

Para el de Alpera á n. José Chapi. 
Para el de Alcantarilla á D. Fran-

cisco Antonio Rebollo. · 
Pa~a el de Casas lbaiíez á D. Juan 

José Salamanca. 
Para el de Alcalá del Rio Júcar á 

D. José Alarcon. 
Para el de Algezares á D. José An

tonio Gonzqlez Enarquez. 
Para el de Alborea á D. Joaquin 

Abella\l. 
Para el de Niño Jesus de Yecla á 

D. :Bartolomé Bernal Guirao. 
Y para el de Lorqui á D. Ginés To-

1I1ás Marliqez. 
Córdoba. 

Para el curato de San Andrés de 
Córdopa á D. Miguel Riera. 

Para el de San Salvador y Santo 
Domingo de Silos de Córdoba á D. An
tonio Charquero. · 

Para el de Santa María Magdalena 
de Córdoba á D. José Cea. 

Para el de Spn Nicolas de la Ager
quia de la ciudad de Córdoba á D. Ma
nuel Malina. 

Para el de Esp[ritu-Santo de Cór
doba á D. Francisco 1\1elendo. 

Para el de Espejo á D. Juan José 
Pedrajas. 

Para el de Palma del l\io á D. José 
Maria Ruiz. 

Para el.de El Carpio a D. fornan
do de Yuste. 

Para el de Cañete de las Torres á 
D. Francisco Solano A~uilar. 

Par~ el d~ boajar ¡¡ p. /ua~ Rome• 
ro Chacon: · · · · · 
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Para el de La Rambla á D. Fran- . Para el de Ovejo á D; · Rafael Na-
cisco )Ianuel }barra. vano. 

Para el de San Sebaslian tic los Ila- Para el de Peiiarroya á D. A'ntonio 
llesleros á D. Frnncisco Gal'rido. de Leva. 

Para el de Villanueva de Córdoba Para el de Posadilla á D. Joaquín 
á D. Manuel Jerez. Portal. · . 

Para el de. Villanuern del Duque · Para el de Pedroche á D. Josc Illas-
á D. Francisco Gomez Rubio. · co Perca. 

·Para el de Villafranca á D. Jo8é Go- Para el de· Rio-frio á D. Cárlos 
rnez. Aguibr. 

Para el de Albendin á D. Cayelano · Para el de Valsequillo _ á D. Ilar-
Salamanca. • tolomé Gonzalez. · · 

Para el de Argallon ú b. José l\Ia- . Para ~I de Villaharla á D. Juan Tr.c.. 
ría l\lendoza. · . norio. 

Para. el de Al,caracejos á_ D. Juan Para el de Villa1~ueva del Iley á Don 
Leal Üármona. · · · · · · José Maria Gil. 

Para el de Blazquez á D. Juan Leon Parn el de Villa rallo á D. Juan Fer-
1\foreno. • nandez ~fodina. 

Para el de La Caiíada 'del Gamo á Para el de Zuheros á D. Francisco 
D. Enrique Ri,•era. · de Zafra. · 

Para el ele· Carté-va ú D. Francisco Para el de Chillon á D. Antonio Ro-
de Paula del Moral.· · drignez Salado. 

Para el de Cardenchosa a D. José Para el de Guadalmez ú D. Lorenzo 
~laría Caiiele.· Pizarro. 

Para el de Cuenca á D. Es·p'il'idion 
Morillo. 

Para el de Conquista á D. José Ju
rado Fernandez, 

Para el de Dos Torres á D. Pedro 
Antonio Bejarano. · · 

Para el de Doiia Rama· á D; Fran
cisco de Luquc. 

Fara el de Espiel ú D. Francisco 
Jurado. 

Para el de Fuente la Lanclrn á Don 
A n fonio Fenrnmlcz García. 

Para el de Grirnj.ncla á. D. Antonio 
l\'avarro. 

Para el de Guadolcázar á D. Anto
nio de Córclobri. . 

Para él de Guijo á D. Antonio Ro-
driguez Uhilico. · . 

Tambien se ha dig~ado aprobar las 
liominaciones hechas por el Cabildo co
lrgial de San Isidro de Lcon para los 
cur¡:¡tos de Caslilfalé, Santa Maria la 
Antigua de Yillalpando v Villafeliz; v 
lll¡l[l()a'I' qu9 á lo,~ nqmbri1dós respecti~ 
vamenle D. Elías CaiTeilo, D. Valcn
tin lluano y D. Vicrnle A h·arez se les 
expida la correspondiente Heal cédula. 

(Gaceta de Jladrid núm. 162.) 

SECilETARU DE ORDEl'iES 

DEL AfiZOillSPADO DE TOLEDO, 

· Para el de Guijarrosa ó la Victoria á Su Eminencia el Cardenal Arzobispo 
D. Ci·istuJjal Sill(>ro. mi seiíor se ha dignadó miln.dú: que 

Para el de llornachuclos á D: Ra- los que aspiren á recibir los sagrados 
fael Sandié'i ' órdenes deberán presentar· sus solicilu-

l'ara 'el de IIigueral á D. Juan Ca~ des en csla secretaria de órdenes de mi 
bello Arngoñ; . · .cargo dos meses miles de las témporas 

Para ¿¡ de }lo,:rn le á D. tuis Pastor. en que intenten ordenarse; y cuando 
Para el de Ojuelos ultos á D. Jlde- entre una y otra témpora no medie el 

fonso Sanchcz. . tiempo de sesenta dias, los 'intere.sados 
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acudirún á mi dicha secretaría ,con sus 
respectivas solicitud¡•s en el momento en 
que se celebren las órdenes, que pre
cedan á las lómporas inmed1alamen
te1 siguientes. · :Madrid 28 de Junio de 
18:i8.=Dr. Jos-e Ilodriguez y llcllran, 
Secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

taure, y. la vuelva al buen camino <le 
que la haLian extraviado las doctrinas 
malamente llamadas político-filosvficas, 
¿Quereis evitar el socialismo-político? 
EstaLleceJ el socialismo cristiano. 

Y no os asusteis, carísimos herma
nos, no os asusleis: cuando os menta
mos el nombre de wcialismo uniéndo
lo al nombre <le cristiano. Existe en el 
fondo de la Heligion cristiana ese socia
lismo, pero socialismo puro de todo 
crimen , de toda ,.-iolencia, de toda ve-

continuncion de la pastornl del Ilmo. Sr. Obispo • 
de Barcelona insertá en el número anterior. ,1acion' de [oda demasía; socialismo per-

fecto que asocia los espiritus, los cora-
y esta caridad la vemos muy satis- zones, los intereses haciendo que el que 

facloriamenle atcstiguiada · no solo en liene se compadezca del que no tiene y 
los esfuerzos generosos de muchos in- le lwga particip:inle de ~u fortuna; so
dividuos que aisladamente la pr:ictican, cialismo univers:il que no reconoce dis
sino en la hermosa organizacion de esas lincion de griegos y de rom:inos, de 
asociaciones piadosas que con los nom- Lárharos y de escitas, de europeos y 
bres de Conferencias de San Vicente de de africanos, sino que de todos los hom
Paul y de Caridad Crisliatia son la ad- bres constituye una gran familia, cuyo 
miracion de nuestro siglo y la confusion jefe y padre es Dios·, socialismo que 
de la impiedad. Existe la caridn<l entre predicando á los unos la generosidad, 
vosotros, carísimos hermanos ·nuestros: el drsprendimienlo, la misericor<lia, y 
existe y se practica; y donde la caridad á los otros la humildad, la paciencia, el 
existe, existe tamliien·, v brilla v lrfon- sufrimiento, la reBignacion, y ú lodos 
fa la. Heligion: porque l'~la es, • dice el la caridad y el amor múluo por Dios, 
apóstol Santiago, la lleligion pura y amenaza á los primeros ctn tormentos 
sin .mancha: visitm· y socorrl'I' á los eternos, si se r·e,islcn de enlraiías du
/111er/1111os y á las viudas en sus trilmla- ras, y á los srgundos les compensa la~ 
ciones, y preservarse de la corrupcion privaciones con la promesa del reino 
de este siylo. de los ciclos , si así como so1i pobres 

Y el ejercicio de esla hermosa vir- lo son lambien de espíritu: amenilzas y 
lud, no solo ha de ser el pre~io con que promrsas que producen un excelente 
compremos el reino de los cielos, sino <•feclo, por que á •los unos les ablanda 
tarnbien el arma con que restauremos las enlraiías haciéndolosmisericordio~os, 
el imperio de la Religion, y destruya- y á los otros les suaviza las penas de la 
rnos las maquinaciones de los enemigos pobreza coJl la esperanza de riquezas 
de lodo órdrn y de toda socieúad. La ca- imperecederas: amenazas y promesas 
ridad ejercida con los pobres, con los que humillan el orgullo de los unos y 
enfermos, con los huérfanos, con las calman la exasperacion de los otros: 
-viudas, con los que están encenagados que oLligan á los unos á ceder vol un
en el vicio, con los que están en peli- lariamente una parle de lo que tienen, 
gro de caer en él, con las familias des- y ú los otros á contentarse con lo q11 1~ 

ti luidas de socorro, con los oLreros sin se les da , sin que jamas puedan lomúr
trabajo, con l_odos los que estén en selo por la violeni:ia; que apr o:ximan 
cualquiera necesidad corporal ó espiri- las dos clases, las confunden, hacen 
lual, es.ta hermosa y pod~rosa ':_irtud 

I 
de ella~ una sola, hac\endo que ambas 

ha de ser la que preserve a la soclCllad parles rn ~oquen un mismo Padre: Pa
de la ruina que la amenaza , y la res-:- drc, nuestro que l'stás m los ciclos, v 
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<JUC ambas pidan un mismo sustento: 
el pan nuestro ele cada día dánosle hoy. 
¡ Oht si pudiésemos establecer este san
lo y cristiano socialismo! No se veria la 
sociedad tan perturbada de revoluciones, 
ni tan escandalizada por un lujo ruino
so y derrochador, ni tan aquejada de 
un pauperismo, que no viniendo acom
pañado de la resignacion evangélica, ha 
de producir la degra<lacion y el embru
tecimiento . ó tal vez lo que aun es. peor, 
la inquietud en los ánimos, la insolen
cia, la exasperacion, la sublevacion de 
los que no tienen contra los que tienen, 
y finalmente la ruina total de la socie
dad. 

Por lo que, hijos nuestros muy 
queridos en el Señor , á todos se diri
~e nueslra voz, porque á todos os ama 
igualmente nuestro corazon, y á lodos 
os pertenece igualmente nuestra perso
na, que, aunque insignificante, Dios 
se ha dignado esc'ogerla para- procura
ros vuestra felicidad, en cuanto posible 
sea sobre la tierra. y enseñaros y faci
litaros el camino de la que á todos nos 
está reservarla en los cielos. A todos 
soy deudor , decia San Pablo, á sabios 

ti i_r¡noranlcs. 
Lo mismo decimos nosotros. Somos 

deudores á todos ·vosotros , los que · la 
Divina Providencia ha puesto bajo nues
tro cuidado pasloral. Os debemos luz, 
consejo, socorro, consuelo, todos 
nue~tros cuidados, todo nuestro repo
so. nuestra misma existencia. Todo 
estarnos <lis puestos á sacrificarlo, a fin 
de ganaros para Jesucristo. Todos los 
trabajos . todas las molestias, todas las 
inquietudes, todos los disgustos, la 
muerte misma nos seria mur dulce, 
con tal que consiguiésemos v·er entre 
vosotros muy arraigado, íntima y pro
fundamente arraigadú el sentimiento re
ligioso. que iluminando vuestros en
tendimientos. é inflamando vuestros 
corazones en el amor de Dios, los diri
giese l1acia el cumplimiento de los res
pectivos deberes con la práctica de las 
virtudes cristianas. 

Porque, carísimos hijos nuestros, 

debemos decíroslo francamente: DOS• 

otros os queremos cristianos no solo en 
el ,mtendimiento, sino· en el corazon; 
no especulativamente, sino en la prác
tica. Si amamos á Dios , si amamos al 
prógimo , que son los dos preceptos en 
que se reasume toda la ley cristiana, ha 
de ser acreditándolo en las obras. Non 
diligamus verbo neque lingua, decía San 
Juan, sed opere el veritanle: no amemos 
·tan.solamente de palabra óen la lengua, 
sino con las obras y en realidad. No 
seais cristianos tan solo en el nombre, 
sino en la práctica, sino en el cumpli
miento de todos los deberes religiosos 
y crislian·os: no en lo apariencia ó en 
el ejercicio de algunos actos meramen
te esteruós, sino en el fondo, en el in
terior, y en el corazon. ¿De qué os sir
viria llamaros cristianos , si vuestra vi
da fuese de gentiles? ¿De qué os· apro
V(•charia practicar ciertos actos esterio
res , en lregaros á ciertos ejercicios es
terno~ de piedad , prodigar vuestros 
tesoros en adornar templos y en cele
brar funciones religiosas con mucha OS• 

lentacion y pompa, si vuestro corazon 
estuviese vacío de virtudes, ó mas bien 
si estuviese lleno de st,berbia, de dolor. 
de rapacidad, de avaricia, de lujuria, 
de todos los vicios que le hacen aboni
ble á los ojos de Dios? Sepulcros blan
queados os llamaríamos entonces, usan
do el lenguage del Salvador. Y creed
nos: muy poca sería nuestra satisfacion 
en tener bajo nuestra jurisdiccion una 
diócesis muy dilatada, muy numerosa, 
muy opulenta, muy feliz y brillante en 
el órden temporal: muy poco nos lison
jearian vúeslros respetos , vuestros ob
sequios , vuestras muestras de adhesion 
á nuestra persona, si os viésemos ti
bios, negligen les, desidiosos en el cum
plimiento de los deberes cristianos, y 
si el nombre de cristianos , en que os 
gloriais, no lo acreditaseis con las obras 
y con vuestra sumision·y docilidad á los 
preceptos de la Iglesia. 

· Y ya qu·e tocamos este ponlo, y 
ahora que vamos á entrar en un Liem
-po muy santo y muy precioso. cual lo 
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es el de Cuaresma, no podemos dejar cramenlos, ]os ·ayunos, las mortifica
de llamar vueslra ateucion sobre este ciones todas las ceremonias de la lgle
particular. Punto es esle muy deljcado sia calólica. Entonces os contaremos rn
y de grandísimo interés, que por sí so- tre los incrédulos, y nos esplicaremos 
lo le correspondería ser objeto de una vuestro modo de proceder. Pero per
Pastoral; pero supuesto que lo hemos manecer entre los hijos de la Iglesia y 
tocado por inciuencia, no podemos me- despreciar sus preceptos, vivir lranqui
uos de adverliros que los preceplos los en esta indiferencia, y llamorso sin
eclesiásticos obligan de la misma. ma- ceramente cristianos, esto no acertamos 
nera que los de la ley de Dios, eslo es, á comprenderlo, ni sabemos esplicarlo, 
hajo conciencia de pecado mor~al: que sino atribuyéndolo á un error, á una 
de la misma manera· que: se condenará <lecepcion , á una mala inteligencia. 
aquel que infrinja uno solo de los pre- Pero nolite errare, fra/n•s mei di
crptos de la ley de Dios, se condena- lectissimi, esclarnarérnos con el Após
rá tarnbien el que infrinja sib causa, ó I lol, escribiendo en una ocasion mny 
sin estar legílimamente impedido ó es- parecida á los fieles de Corinlo. Her
cusado, uno solo de los preceplos manos muy amados, 110 os alucineis. 
de la Iglesia. La Igle~ia ha rec:iLido de no querais haceros ilusion. El error os 
su divino Antor y fundador la potes- seria funesto, vuestra ignorancia no os 
tad de hacer leyes y dti obligar con ellas escusa ria delante de Dios, porque se
:í todos los que bl¡¡sonen de IHjos snyos. ria afectada, porque seria mas cri
Sc me lia dado toda potestad en el ci:e- . rilinal que• el mismo crimen. Os lo 
lo y en la tierra, decia el Salvador. Así decimos con toda la lioca: llesobede
como me lia enviado mi Padre celestial, cer á la Igiesia, y ser hijo de la• 
asi yo os etwio á vosotros, anadia diri- Iglesia, es imposible. No ser hijo de la 
giéndose á sus Apóstoles . .El que á vo- Jglesia, y enlrar en el reino de los cie-

.sotros escuc/1a, decia en otra ocasion, á los, es lambiem imposible; porque así 
mi me escuclia; y el que os d<'sprecia á vos- • como no hay mas qne un camino que 
otros á mi me desprecia • .El que ,·d11isa condlJZca á la Y ida· eterna, y esle es 
tener á la Jg!f!sia por madre, <lecia un Jesucristo, quien dice de sí mismo: ro 
San lo y sábio Doctor, no· esptre lc11cr sóy el cami,10, la verdad y fo vida: así 
á ])ios por Padre. como, segun ensena el apóslol San Pe-

Es ciertamenle lamentable la indi- dro, no se lia dado, bajo la capa del 
ferencia con que por muchos es mirado cielo, otro ,wmbre {ttera del de Jssus, 
el cumplimiento de los preceptos ecle- en el que podamos salvarnos; así lam

. siásticos. No hablamos de los que viven . poco hay olra congregacion, olra fa
·' en el fo<liferenlismo religiqso I es los • milia, en la que pueda conocerse, in
desprecian los preceplos, así comu d,~s- vocarse y adorarse debidamente y 
precian á la Religion que los impone. Lo con fruto este auguslo nombre, fuera 
mas doloroso, lo mas estrano, lo que de la Iglesia catqlica, apostólica roma
se hace inconcebible es., que aquellos na, No os hagais ilusion, os repelimos 
que tienen fé, que se glorian d.e sá hi~ creyendo que podeis salvaros , obser
jos de la Iglesia, que creen que fuera vaa<lo los mandamientos de la ley de 
de ella no hay salvacion , miren coro~ Dios, y despreciando los de la Iglesia. 
cosa indiferen_le los preceptos del ay u-- Y ¿no sabé'is que entre los primeros se 
no, de la abslinencia, y hasfa se <lis~ cuenla el de Honora pairen trmm, et 
pensen de acercarse· á los Sacramentos, malrem tuam: honra á tu padre y á ·111 

· ··en Ja,époea en que la- Jglesia lo manda madre? ¿Gómo podeis honrar á. Jesus, 
'ª? severamente á sus hijos. ¿Cómo es..; vuestro padre, despreciando á fa· Igle
phcar esla conducta?. Decid. que para sia vuestra madre, con ]a que él se 
vosotros, son prácticas risibles los Sa- desposó como con, una. esposa muy 
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amada, y la que adquirió nada menos 
que con el precio de su sangre? 

Penetraos , pues de un espíritu emi
nentemente religiuso: no os desdeiieis 
de las prácticas religiosas, no olvidcis 
el ejercicio de las virtudes cristianas. 
Sed cristianos prácticos , y no os aver
gonceis de este glorioso nombre. ¡,Es 
acaso un motivo de rubor el profesar 
que sois discípulos de Jesus, y que ha
beis· heredado la íé y la piedad de vues
tros padres? Arorlunadamente han pasa~ 
do ya aquellos días en que no se podi:i, 
sin un gran sacrificio, hacer en públi
co est:i profcsion. Hoy se esplaya con 
toda libertad y magnificencia el senti
miento cristiano, J' nadie es insultado, 
nadie molestado, nadie zaherido por en
tregarse á estas ó aquellas prácticas 
piadosas. ¡Oh Barcelona! ·que revivan 
en ti aquellos días gloriosos, enlazados 
con las mejores páginas de tu historia, 
en q ne tus condes , tus guerreros , tus 

• concelleres acomctian empresas grandes 
y se hacían un nombre glorioso, basan
do en la f é y en la piedad , la gloria y 
la grandeza de su nombre. 

A esta gloria, que es sólida, que 
es imperecedera, que se levanta sobre 
el humo de las pasiones y sobre las mi
serias de los partidos, que no es eclip
sa con la remola antigitedad de los 
tiempos, ni con la agitada oscilacion 
de los siglos; á esta gloria, que se fun
da en la fé , en la lleligion, en la prác
tica de todas las maximas que ella man
da ó aconseja , á esta gloria es á la que 
debeis aspirar. Hermanos carísimos, á 
la gloria de hijos de Dios, de hijos de la 
Iglesia, de discípulos del Evangelio, de 

· fieles y exactos observadores de la moral 
cristiana. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

DABILITACIO:'I DE l',\IlTICIPES ECLESIASTIC@S 
DE LA 1'1',0Vl~C.IA llE ~IADI\ID. 

lo el pago de la mensualidad de ~layo 
en los arciprestazgos de la provrncia, 
y los interesados en los recibos del Cul
to parroquial, advertirán que en esie 
mes va embebido el au ment~ que se ha 
devengado desde 1. º de Enero, con ar
reglo al presnpueslo de este aüo. Los 
señores partícipes dtl arciprestazgo de 
Navalcarncro, se presentarán á cobrar 
en ca.sa de O. lnd'cencio Trigueros. Ma
drid 22 de Junio de 1858.-Mar
cos M. Sainz. 

• ll.\BILITACIO~ DE L,\S CLASES ECLESIASTIGAS 
DE LA PROYl:'i'CIA DE ALll.\CETE. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago de las dotaciones de Fabricas 
de las Iglesias de esta provincia corres
pondirntes al mes de Mayo último; y 
lo pongo en conocimiento de los par
tícipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la for
ma acostumbrada. A.lbacete 22 de Ju
nio de 1858.-EI Habilitado, .Pablo 
Medina, Presbítero. 

L1~ S ... l'-Til. DIDLl.4. 

TRADUCIDA DE LA VULGATA LATl~A Y A1'0TAD.\ SEGl,;:-i 

EL TESTO DE LOS SA~TOS p ADRES y ExrOSITORES 

cAT6Ltcos, 

POR EL 1rno. SR, D. FELIPE SCIO DE SAN MIGUEL 
publicada con parecer, exámen y cen.:: 
sura de la autoridad eclesiástica, ilustra
da con grabados, copias de las obras 
de Rafael, Murillo, Miguel Angel, Ru- -, 
bens, el Ticiano , Pousi n , Lebru n, 
Pablo Veronés etc. etc. Tres lomos en 
fólio con láminas intercaladas en el 
testo. 

Se halla de venta en Toledo, en la 
librería ~e Fándo. 

TOLEDO. 

IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FA.NDO, 

Desde el 23 riel actual queda abier- CALLE ANCHA NUM. 3i. 


